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OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADBID

-*3|¡0- PEECÍO PE SUSCRIPCIÓN Tar'fa de inserciones

V^as ¡oyes, órdenes y nuncios que havan de insertarse
ms los Boi.¡rtii»*s orictALSts se han de maudar al Jefe Po-
lítico respectivo, por cayo conducto se pasarán 4 los
«Sitares de 'os moncionjidos periódicos.

-3®-=-

En esta capital, llevado a domicilio, 2*50 pesetas meEsuales anticipadas;
inora de ella, 3'50 al mes, 10*50 al trimestre, 21al semestre y4i por unaño.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la. Administración del Bolbttk,
calle del Almirasta, 15, bajo —Fuera de psta capitel, directamente por medio
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.

Anuncios oficiales de pago, línea 0 SO oeseta

(SsaI orín ds 6 le ¿MI le 133 „
Id, particulares, id.";id 015 »

#e »«»lí«!A %<*<&** la» úiaa, exec-tto tas iísmib et«»H.
Número suelto, 50 céntimos

Pmrim oficie! narse previamente oomo garantía para
tornar parte en la subasta será de seis
milssteoientas pesetas en metálico, óen
efeotos de la Deuda públioa al tipo que
les está asignado por las respectivas dis-
posiciones vigentag; debiendo acompa-
ñarse á oada pliego el documento que
acredite habar realizado el depósito del
modo que previene la referida Iastruo •

la feoha de la aprobaoión del remate y
previo el pago de los dereohos de inser-
ción del anunoio de la subasta en la Ga-
ceta yBoletín Oficíal de la provinoia
donde radica laobra.

la feoha de las certificaciones, sino de las
épooas en que deban realizarse los pagos

Presidencia delCoate jodeHinietroe
8.a Uno vez terminadas las obras, se

devolverá la fianza, oon arreglo á lo dis-
puesto eu el artíoulo sesenta y oinoo del
pliego de oondioiones generales.3S. MM.el Rey Don Alfonso XIII

(que Dios guarde) y ia Reina Doña
Victoria Eugenia continúan sin no-
vedad en su importante salud.

2.a Antes del otorgamiento de laes-
oritura deberá el rematante oonsigntar
como fianza en Madrid en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó efeotos
de la Deuda públioa, al tipoasignado por
las disposioiones vigentes el diez por
oiento da importe del presupuesto de
oontrata.

9.a Si en algún año eoonómioo exea -

dieran los importes de las certificaciones
de las ebras ejecutadas de la oifra total
oonsignada en el presupuesto del Esta-
do para obras por contrata, dejarán ds
satisfaoarse aquéllas para las subastas
últimamente heohas por orden de anti-
güedad, las cuales sarán de abono en el
siguiente año eoonómioo, sin dereoho á
devengar intereses de demora por esta

De igual beneficio disfrutan Sus
Altezas Reales el fríacipe de Astu-
rias, el Infante Don Jaime y jemas

personas de la Augusta Real Fa-

En el oaso de que resulten dos ó más
proposiciones iguales, se prooederá en el
aoto á un sorteo entre las mismas.

oíon.

Madrid traca de Noviembre de milno
veoientos ooho.

3.a La fianza no será devuelta al con-
tratista hasta qua se apruebe la reoep

-
oióa y liquidaoióu definitivas y se jus-
tifiqueel pago total de la oontribuoión
de subsidio industrial y de los dañas y
perjuicios, si los hubiere.

milia. Eidirector general,
A.Calderón. oausa

Gobierno civil 10.a En oumplimiento de lodispuesto
en el srtíoulo treinta y siete de la Ley de
Presupuestos de 1895 96, todos los gas
tos de inspeooióu y vigilanciaque se oca-
sionen oon motivo de las obras, serán de
cuenta del contratista.

Modelo de proposición

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS
4.a Sa dará principio á la ejeouoión

de Isb obras, dentro del término de se-
senta días á contar desde la feoha de
aprubeoión del remate, y deberán que-
dar terminadas en el plazo de tres años.

PÚBLICAS
D. N. N.,veoino de , según có

dula personal número ,enterado
del anunoio publioado con íeoha treoe de
Noviembre último, yde las oondioiones
yrequisitos que se exigen para la adju-
dioaoión en públioa subasta de les obras
del trozo primero de la oarretera de Ro-
bledo de Chávela á Hoyo ele Pinares pro-
vinoia de Madrid, se compromete á to-
mar á su oargó laejaoución da las mis-
mas con estricta sujacoión á ios expre-
sados requisitos y oondioiones, por la
cantidad de (1).

En virtud de lo dispuesto por Real or-
den de echo del aotual y cumplidos to-
dos los requisitos que previene el Real
deoreto de echo de Enero de milooho-
oientos noventa y seis, esta Direooión
general ha señalado el día nueva del pro
ximo mes de Enero á las onca para laad
judicaoión en pública subasta de las
obras del trozo primero de la carretera
de Robledo de Chávela á Hoyo de Pina-
res provinoia de Madrid,ouyo presupues-
to de oontrata es de ciento treinta y tres
mil trescientos diecinueve pesetas dos
oéntimos.

Madrid trece de Noviembre de milno-
veoientos ooho.5.a Todos los gastos de replanteo y

de liquidación, serán da ouenta delcon-
tratista.

Eldirector general,
A.Calderón.

6.a Sa acreditará mensualmente al
contratista el importe de las obras eje-
cutada con arreglo á lo que resulte
de las oertifioaoioneB expedidas por el
inganiere, excepto eu el oaso á que se
refiere la oondioión siguiente, y su abo-
no se hará eu matálioo por la administra-
ción eaonótnica de la provinoia donde ra-
dioan las obras oon oargo al oapítulo y
artíoulo correspondientes del presupues-
to vigente y á los de los presupuestos su

Elgobernador,
Vadillo.

(E.—698.)

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS

(1) Aquí la proposioión que se haga,
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen-
te el tipo fijado, pero adviniendo que \u25a0 i
rá desechada toda propuesta eu que no
se exprese determinadamente la canti
dad en pesetas y oéntimos escrita en le-
tra, por la que se compromete el propo-
nente á la ejeouoión de las obras, así oo-
mo toda aquella en que se añada alguna
oláusula.

PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por Real or-
den de ooho del Ectual, r cumplidos to-
dos los requisitos que previene el Real
deoreto de ooho de Enero de mil ooho-
oientos noventa y seis, esta Direooión ge-
neral ha señalado el dia nueve del próxi-
mo raes de Enero á la onoe, para la adju-
dioaoión en públioa subasta de las obras
de la oarretera de Almorox á Cenicien-
tos, provinoia de Madrid, ouyo presu-
puesto de oontrata es de oiento oohenta
y echo mil dosoientaa setenta pesetas
veinticuatro oéntimos.

La subasta se celebrará en los térmi-
nos prevenidos por la Instruooión de
enea de Setiembre de mil oohooientos
Mhenta y seis, on Madrid ante laDireo
oión general de Obras públicas, situada
Mel looal que ooupa el Ministerio do Fo
mentó, hallándose de manifiesto para co-
nocimiento del públioo, el presupuesto,
oondioiones y planes correspondientes,
8n dioho Ministerio y en el Gobierno oi-
T

--
de la provinoia de Madrid.

oesivos.
7.a El contratista podrá desarrollar

los trabajos en mayor escala que laneoe
saria para ejecutar las obras en el tiem-
po prefijado.

(Feoha y firma del proponente.)
Condiciones particulares y económicas

que además de las facultativas corres-
pondientes yde las generales aprobadas
por Real deoreto de treoe de Marzo de
milnoveoientos tres ypor Raal orden de
echo de Julio de mil noveoientos dos,
han de regir en la o&ntrata de las obras
del trozo primero de la oarretera de Ro-
bledo de Chayela á Hoyo de Pinares,
provinoia de Madrid.

Sin embargo, no tendrá dereoho á que
se le abone en un año eoonómioo, mayor
Buma de la que corresponda á prorrata,
teniendo en ouenta la oantidad del rema-
te y el plazo de ejeouoión, siendo la
anualidad máxima para esta oontrata de
ouarenta youatro milouatrooientas trein-
ta ynueve pesetas sesenta yooho oénti-
mos, da la que se deducirá la parte co-
rrespondiente á la baja que se obtenga
en la subasta.

Se admitirán proposiciones en el Nego-
ciado correspondiente del Ministerio de
"emento en las horas hábiles de ofioina,
desde el día de la feoha hasta las treoe del
día ouatro de Enero próximo, y en todos
les Gobiernos civiles da la Península, en
•os mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en
P'kgfcs cerrados en papel sellado de la
°lase undéoima, arreglándose al adjunto ,
"•odelo, yia cantidad que ha de oonsig-

'

La subasta se celebrará en los térmi-
nos prevenidos por la instruooión de on
oe de Setiembre de mil ochocientos
oohentay seis, en Madrid, ante laDireo-
oión general de Obras públioas, situada
en el looal que ooupa el Ministerio de
Fomento, hallándose de manifiesto para
oonooimiento del públioo, el presupueste,
oondioiones y planos oerrespondientas
en dioho Ministerio y eu el Gobierno oi-
vilde la provinoia de Madrid.

1.a El rematante quedará obligado á
otorgar la correspondíante esoritura an-
te elnotario ofioial en Madrid dentro del
término de treinta días, oontados desde

Por lo tanto, los dereohos que el artí-
oulo treinta y nueve del pliego de oondi-
oiones generales oonoede al contratista,
no se aplicarán partiendo oomo base de
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oión de subsidio industrial yde los daños ante la Alcaldía da la expresada looali- j 6D. Manuel Fernández del Pozo, Ma
ypsrjuioios, si los hubiare. dad oontra la neoesidad de la ocupación ; drid, viña, Prado de laMagdalena.-

4.a Sa dará prinoipio & la ejeouoión que se intenta de tales finoas ea el tér 7 Doña Susana López, Torrelaguna, vi-
de las obras dentro del término de mino de veinte días, según lo dispuesto ¡ ña, Prado de laMegdalana.
sesenta días, á contar desde la feoha de en el artíoulo diecisiete de la vigente ley j 8 D. Alfredo Ezquerra, Astillero, viña,
aprobaoión del remate, ydeberán quedar de exoropiaoión forzosa. Prado de la Magdalena .
terminadas en el plazo de tres años. £dación se cita 9 » Felioian* Vera Torrelaguna, viña,

5.a Todos los gastos de replanteo y! „ ,
J T u ,„ „ ,„, Pra d° de la Magdalena,

de liquidación serán de cuanta del oon- ¡' ,cCa°al "K19^11"7°M8ÍTemav6r: 10 Doña Susana López Arquíj», Tórrela-
tratista. I "-\u25a0-Ano da 1908,-Ralaoion nominal gana, viña, Prado de la Magdalena.

6.a Se acreditará mensualmente al «°««°ada de l^os propietarios interesa- n D.FioreEOio Cid, Torrelaguna, viña,
contratista el importe de las obras eje- ?°\*a 8l9XPadl9nt ? da «P~P»«o'- d» Prado de la Magdalena,
cutadas, oon arreglo á lo que resulte de

aB fin«^ que para la oonstruooión de los 12 Doüa Eüsa 0fdoMa> Madr¡d>
las edificaciones expedidas por el inge- !f0Z£>S ter09r°' ouartoy qm,n*fdtíl Canal Prado de la Magdalena.
..\u25a0„„ _-„„„*„,„„i

- ,- ;Transversal sa ocupan en el termino mu- .„*.._... „ „ ,mero, excepto en el oaso a que se refiere n¡. .
de TorreI UQa

13 D. Aquilino Harranz y D. Juventino
la ooadioión siguiente, y su abono se , B Huerta, Torrelaguna, viña, Prado da
hará en metálico por la Administraoión ! Trozo 3.a la Magdalena.
eoonómioa de la provinoia donde radican 1Bienes comunas del Ayuntamiento, re 14 Doña Juana Barrio,Torrelaguna, viña,
las obras, oon oargo al oapítulo y artíou- j sidanoia Torrelaguna, clase de lafinoa Prado de la Magdalena .
lo oorrespondiente del Presupuesto vi- í monte ypastos, Bitio en que se halla 15 D. Andrés Vera, Torrelaguna, viña
gente yá los de los presupuestos suoesi- la finoa ElRomeral. Prado de la Magdalena.
Esa, 2 D. AquilinoHerranz, D. Alejandro Ju- 16 > Fiorenoio Cid, Torrelaguna. viña

Se admitirán proposiciones en el Na-
gooiado correspondiente del Ministerio
de Fomento, en las horas hábiles de ofici-
na, desde eldía de la feoha, hasta liis troce
de! día ouatr© de Eaero próximo, yen to
dos los Gobiernos civiles de la Penínsu
la, en los mismos días y horas.

Las proposiciones sa presentarán en
pliegos oerrados, en papel sellado de la
oíase undécima, arreglándose al adjunto
modelo, y la cantidad que ha de consig-
narse previamente oomo garantía para
tomar parte en la subasta, será de nueve
mil cuatrocientas oinouenta pesetas en
metálioo, ó en efeotos de la Deuda públi
oa al tipo que les está asignado por las
respectivas disposiciones vigentes; de-
biendo eoompañarse á oada pliego el do
eumanto qua aoredite haber realizado el
depósito del modo que previene la refe-
rida instruooión.

Ea el caso de qua resulten dos ó más
preposiciones iguales, se procederá en el
acto á un sorteo entre las mismas.

77 El oontratista podrá desarrollar ; ventino y D. Miguel Huarta, Tórrela*
los trabajos en mayor esoala que laneoe- ! gnna, monte y pastos, Dahesa Vieja,
saria para ejecutar las obras en el tiempo 3 Doña Jaooba Rinoón, Torrelaguna, pas-
prefijado. :^teaa^err«^lailloH

dereoho que I
mayor ]

prorrata, I
en la rema

-
.

la anua- I
para esta oontrata de se

y
setenta y de I

la parte oorrespan- I
que se obtenga en lasu- iI

dereohos qneelartí- iI
y nueve de oondi [

generales oonoede oontratista, iI
no oomo base do i

las de las !^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^H
deban pa-I

Prado de la Magdalena.
17 Doña Elisa Sanz, Torrelaguna, viña,

Prado de la Magdalena.
18 D. Franoisoo Montero, Torrelaguna,

viña, Majuelodel Hierro.
19 » Aquilino Herranz ydon Juventine

Huerta, Torrelaguna, viña, Cañada
Alfaro.

20 > Gonzalo Sanz, Torrelaguna, viña,
Cañada Alfaro.

21 » Félix Esteban, Torrelaguna, viña,
Cañada Alfaro.

22 Doña Juana Barrio, Torrelaguna, tie-
rra de labor, Cañada Alfaro.

23 D. Antonio San Gil, Madrid, viña,
Ceñada Alfaro.

24 » Luis Salazar, Torrelaguna, viña, Ca-
ñada Alfaro.

25 > Baldomcro González Torrelaguna,
viña, Cañada Alfaro.

26 Doña Raimunda Barrios, Torrelaguna,
viña, Cañada Alfaro.

27 D.Antonio Miguel,Torrelaguna, viña,
Cañada Alfaro.

28 > Andrés Vera, Torrelaguna, colono
D.Emilio Montero, de Torrelaguna,
tierra de labor, Cañada Alfaro.

29 Doña Loreto Bayas, Torrelaguna, vi-
ña, Cañada Altero.

30 D.Epifanio Vera, Torrelaguna, calo-
no D.Esteban Nieto yD.Baldomera
González, de Torrelaguna, tierra de
labor, Cañada Alfaro.

131 » Rioado Sanz, Torrelaguna, viña, Ca
nada Alfaro.

32 Doña Susana López Arquijo, Torrela-
guna, viña, San Migueles.

33 > Loreto Reyas, Torrelaguna , viña,
San Migueles.

34 D. Juan Sanz y Vera, Torrelaguna,
viña, San Migueles.

35 > Zloarías Rodríguez, Torrelaguna,
viña, San Migueles.

36 >Eduardo Oñoro, Torrelaguna, viña,
San Migueles.

37 » Juan Sanz, Torrelaguna, viña, San
Migueles.

38 » Mariano Cid, Torrelaguna, olivar,
San Migueles.

39 doña Elisa Ordobás, Madrid, colono
D. Valentín Garoía, de Torrelaguna,
tierra de labor, San Migueles.

40 D. Franoisoo Montero, Torrelaguna,
tierra de labor, San Migueles.

41 doña Luisa Mantalbán. Cabanillas, vi-
ña y olivar,San Migueles.

42 > Elisa Ordobás, Madrid, colono doña
Tomasa Garoía, de Torrelaguna, tie
rra de labor, San Miguel.

43 D.Gregorio Garoía, Torrelaguna, tie
rra de labor, San Migueles.

44 » Felipe Ruiz, Torrelaguna, viña, San
Migueles.

Madrid treoe de Noviembre ads mil no
vaoientos ooho.

El director general,
A. Calderón.

Trozo 4.a

\u25a0
D.Manuel Fernández del Pozo y don
Andrés Vera, Torrelaguna ,pastos,
Canta el gallo.
»Mariano Cid, Torrelaguna, pastos,
Canta el gallo.
» Ciríaco Nieto, Madrid, tierra de la-
bor, Canta el gallo.
» Manual Fernández del Pozo, Torre-
laguna, pastos, Canta el gallo.
» Prudenoio Cid, Torrelaguna, labor
y viña, Cauta el gallo.
» Mariano Cid, Torrelaguna, labor y
viña, Las Peñuelas.
» Epifanio Vera, Torrelaguna, tierra
de labor, Las Peñuelas.
» Ricardo Sanz, Torrelaguna, olivar,
Prado de laMagdalena,

devolverá la fianza, oon arreglo á lodis 9 *Vioant9 Blanco, Torrelaguna, tierra
puesto en el artíoulo sesenta y oinoe del da labor > Valdelasaguas.
pliego de oondioiones generales. I10 *Prndenoio Cid, Torrelaguna, tierra

9.a Si en algún año eoonómioo exoe- \ de ?abor ' Valdelasaguas.
dieran los importes de las oartifioaoione8 1 11 *Ciriao° García, Torrelaguna, tierra
de las obras ejeoutadas de la oifra total ¡ de laboPa Valdelasaguas.
consignada en el presupuesto delEstado I12 » Alejandro Miguel, Torrelaguna, vi•
para obras, por oontrata, dejarán de satis ¡ ña ' Valdelasaguas.
facerse aquéllas para las subastas últi

- > 1S » Antonio San Gil, Torrelaguna, viña,
mamante hechas, por orden de antigua- | Valdelasaguas.
dad, las cuales serán de abono en el si • \

*** Aquilino Herranz y don Alejandro
guíente año eoonómioo, sin dereoho á de • Huerta, Torrelaguna, viña, Valdelas-
vengar intereses de demora por esta ; aguas,
oausa. 15 » Antonio San Gil,Madrid, viña, Val-

10.a En cumplimiento de lo dispuesto i delasaguas.
an elartículo treinta y siete de la ley de 16 *Pmtíenoio Cid, Torrelsguna, viña,
Presupuestos de 1895-96, todos los gastos Valdel asagnas .
de inspeooión y vigilanoiaque se ooasio- . 17 » Aquilino Herranz y don Alejandro
nen oon motivo de las obras serán de \ Huerta, Torrelaguna, viña, Valdelas-
ouenta del contratista.

'
aguas.

Madrid treoe de Noviembre de mil no 18 Doña Luisa M°ntalbán ,Cabanillas,
veoientos ooho. viña, Valdelasaguas.

\u25a0).
Ciriaoo Nieto, Torrelaguna, viña,

Valdelasaguas.
>oña María Martín, Torrelaguna, vi-
ia, Valdelasaguas.
i.Florenoio Cid, Torrelaguna, tierra
íe labor, Valdelasaguas.
Felioiano Vera, Torrelaguna, tierra

le labor, Prado de la Madalena.
Trozo 5.°

•oña Elvira Ordobás, Madrid, viña,
'rado de la Magdalena.. Benito Sanz, Torrelaguna, viña,
'rado de la Magdalena.
Julio Sanz, Torrelaguna, viña, Pra-
o de la Magdalena .
Banito Sanz , Torrelaguna , viña,
rado de la Magdalena,
aña Daría Vera, Torrelaguna, viña,
rado de la Mag ialena.

Modelo de proposición

Don N. N., veoino de
según cédula personal número.,enterado dal anuncio

publicado con fecha oatoroe de Noviem
bre último y de laa oondioiones y requi
tos qua ae exigen para la adjudioaoión
en públioa subasta de las obras de la cal
rretera de Alinorox á Canioien.es, prol
vinoia de Madrid, se compromete á tcl
mar á su oargo la ejaouoión de las misl
mas oon estriota sujeción á los expresaI
dos requisitos yoondioiones par la oanB

de (!]\u25a0
B|^^^ n que se haga,
admitiendo ó mejorando lisa yllanamen-
te el tipo fijado, paro advirtiando que
será desaohada toda propuesta en que
no se exprese determinadamente la can*;
tidad en pasetas y céntimos, esorita en
letra, por la qua se compromete el pro-
ponente á la ejeouoión de las obras, así
oomo toda aquella en que se añada algu-
na cláusula.

(Feoha y firma del proponente.)
Oondioiones partioulares y económi-

cas que además de las faoultativas co-
rrespondientes y de las generales apro-
badas por R9al deoreto de treoe de Mar-
zo de mil noveoientos tres y por Raal
orden de ooho de Julio de mil novecien-
tos dos, han de regir en la oontrata de
las obras da la oarretera de Almorox á
Canioiantoi, provinoia de Madrid.

1." El rematante quedará obligado
á otorgar la correspondiente escriture
ante él notario ofioial,en Madrid, den-
tro del término de treinta días, oon-
tados desde la feoha de la aprobaoión del
remate, y previo el pago de los dereohos
de inserción del anunoio de la subasta
en la Gaceta y Boletín Oficial de la
provincia donde radioa la obra.

Elgobernador,
Vadillo.

(E.—699.)

2.a Antas del otorgamiento de la es-
critura deberá el rematante oonsignar
oomo fianza, en Madrid, en la Caja
general de Depósitos, en metálico ó efeo-
tos de laDauda públioa, al tipo asignado
por las disposiciones vigentes, el diezpor oiento del importe del presupuesto
de oontrata.

JEFATURA DÉOBRAS PÚBLICAS
FOMENTO.

—
AGUAS

Reotifioadas por el aloalde oonstituoio
nal de Torrelaguna las relaciones nomi-
nales parciales que se inoluyen en la ge-
neral abajo inserta de los propietarios á
quienes se ocupan finoas en el referido
término munioipal para la oonstruooión
de los trozos tercero, ouarto yquinto del
Canal transversal, he aoordado publicar
la á continuación, á fin de que los pro-
pietarios interesados puedan reolamar

3.a La fianza no será devuelta al
oontratista hasta que se apruebe la
reoepoión y liquidaoión definitivas y se
justifique el pago total de la oontribu
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45 > Felioiano Garoía, Torrelaguna, viña,

San Migueles.
» Felioiano Vera, TorrelBguna, labor
y viña, Cabaza del Puaroo.

'Resultando que la Comisión provin-
oial en su informe de 17 del comete es-
tima comprobada la falta, así oomo la
omisión del aviso reglamentario del ac-
cidente, proponiendo también la imposi-
ción de multa, pero indioando que ésta
pudiera reduoirse á 75 pesetas;

sentarse ouantas raclamaoi anas sean pre-
cedentes contra dioha subasta; eu la in-
teligencia de que, transcurridos los diez
días antes mencionados, no habrá ya lu-
gar á reclamación alguna y sa tendrán,
por desechadas ouantas eu este oaso se
presenten.

46 doña María Martínez, Madrid, colono
D.Gregorio Carro, de Torrelaguna,
tierra de labor, San Migueles.

47 D.Gregorio Garoía, Torrelaguna, tie-
rra de iabar, San Migueles.

48 » Falioiano Garoía, Torrelaguna, co-
lono D.Ramón Calcado, de Torrela-
guna, tierra de labor, San Migueles.

49 » Prudencio Cid, Torrelaguna, viña,
San Migueles.

> Lucas Morena, Torrelaguna, viña,
Cabeza del Puerco.
»Nemesio Rivera, Torrelaguna, viña,
Cabeza del Ptiaroo.
» Franoisoo Montero, Torrelaguna,
tierra de labor, Cabaza delPueroo.
» Mariano Cid, Torrelaguna, tierra de
libor,Cabeza del Puerco.

\u2666Considerando que reoonooida la falta
por el director de la Compañía, habiendo
ésta originado retraso de otro tren yha-
biéndose además incurrido oon ocasión
de ella en laomisión dal oumplimiento
del preoapto terminante del art. 88 del
Reglamento de polioía de 8 de Setiembre
de 1878, que previene debe darse ouenta
ofioial é inmediatamente á las Inspaooia*
nos de estos aooidantes, es innegable la
culpabilidad le laCompañía, procediendo
por tanto la imposición de multa;

Lo que se anuncia al púíliso en oum-
plimiento á lo dispuesto en al articula
veintinueve del Raal deoreto é Instruc
eióa de veinticuatro de Enero de milno-
veoientos oinoo para la oantrataoión de
servicios provinoiales y munioipales.

» Prudencio Cid, Torrelaguna, tierra
de labor, Cabeza del Puerco.

50 » Mariano Can asco, Madrid, viña, San > Manuel González del Pozo, Madrid,
colono D. José Arqutjs, da Torrela-
guna, tierra de labor, Cabeza dal

Miguelee
51 » Falioiano Vera, Torrelaguna, tierra

de labor, Cañada.
Madrid catorce de Noviembre de mil

noveoientos ooho.
Puerco.

52 »Falioiano Vara, Torrelaguna, viña, » Antonio San Gil,Madrid, colono don
Jacinto Arias, de Torrelaguna, tierra
de labor, Cabeza del Puerco.

Ei seoretario,

C3ñada F.Ruano.
53 doña Luisa Montalbán, Cabanillas, oo*

lono d;üa Marcelina Sacristán, de To-
rrelaguna, tierra de labor, Cañada.

54 D. Melchor Bermejo, Valladolid, viña,
Santa María.

(S.—700.)
» Falioiano Garoía, caloño D.Ramón
Caloedo, de Torrelaguna, tierra de la-
bor, Aldehuelilla.

«Considerando que el art. 12 de la vi-
gente Lay da palioía da ferrooarriles re-
gula expresamente la ascendencia de es-
tas multas estableoieudo para ellas elmí-
nimum de cuantía da 250 pasetas, sin que
sea disoreoional, por tanto, la aplioaoión
de multas inferioras, y qua la3.a División
de farrooarriles, al proponer esa multa
mínima, ha tenido ya en ouenta la cir-
cunstancia de no habarse producido ma-
yores daños el desoarrilamiento;

SECRETARÍA

» Mariano Cid, Torrelaguna, tierrade
labor, Aldehuelilla.

Esta Exaelentísima Corporación ha
acordado en sesión da onoa del actual,
aprobar les pliegas de oondioiones de la
subasta que intenta celebrar para con-
tratar el suministro de pan para el pri-
mer Asilo de San Bernardina yDepósitos
de mendigos y Casas de Sooorro ds laoa-
pital durante el próximo año de milno-
vecientos nueve.

55 > Manuel Vera y Losa, Torrelaguna,
viña, Santa María.

56 » Aiejandró Huerta, Juventino Huer-
ta, Miguel Huerta y Aquilino He-
rranz, Torrelaguna, viña y oliveri
Santa María.

» Isidro Cid,Uoeda, oolono D.Maria-
no Cid, de Torrelaguna, tierra de la-
bor, Aldehuelilla.
» Andrés Vera, Tofralaguna, colono
D.Ensebio Montes, de Torrelaguna,
tierra y labor, Aldehualilla.57 > Manuel Vera y Losa, Torrelaguna,

viña, Santa María. » Pablo Sangrador, Torrelaguna, co-
lono D.Esteban Espinosa, de Torra-
laguna, tjerra de labor, Aldehualilla.

58 > Leoncio Esteban, Torrelaguna, vi-
ña, Santa María.

«•Vistos los artíoulos oitados; el 29 de
la Ley de polioíade Ferrooarriles de 23
de Noviembre de 1877; el 166 y167 de su
Reglamento y la Raal orden de 9 de
Agosto de 1901, sobre imposición de co-
rrectivos á las empresas ferroviarias;

Los expresados pliegos de condicione»
se hallarán de manifiesto eu la Saoreta-
ria del Exoalantísimo Ayuntamiento-
(Nagooiado da subastas), en las horas da
doce á dos durante los diez días siguientes
alen qne este anunoio aparezca inserto en
el Boletín Oficial de la provincia, den-
tro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reolamaoiones sean prooadentea
oontra dioha subasta; en la inteligencia
de que, transcurridos los diaz días antea
menoionados, no habrá ya lugar á reola-
maoión alguna, y se tendrán por des
sanadas ouantas en este oaso se presen-
ten.

59 » Tomás Vera, ElVellón, colono den
Julián Blanco, de Torrelaguna, viña,
Santa María.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
Fomento.

—
Ferrocarriles60 » Juan Sauz y Vara, Torrelaguna, tie-

rra de labor, El Manzano.
61 » doña Elisa Ordobás, Madrid, coló

no doña Tomasa Garoía, de Torrela-
guna, tierra de labor, ElManzano.

?2 > Luisa Montalbán, Cabanillas, colo-
no D. Baltasar González, Torrelagu-
na, tierra de labor, ElManzano.

63 »Elisa Ordobás, Madrid, colono don
José Martín, Torrelaguna, tierra de
labor, ElManzano.

>Ha resuelto, de conformidad oon lo
informado por la 3.a División de Farro
carriles, imponar á la Compañía oitada
una multa de doscientas oinouanta pese-
tas por eldesoarrilamiento de un vagón
del tren núm. 10 del día 4 da Junio últi-
mo ypor no haber dado cuenta ofioial
inmediatamente del aooidente á la refe-
rida División de Ferrooarriles.

En el expediente instruido contra la
Compañía del Ferrooarril dal Tajuña, por
descarrilamiento de un vagóu del tren
número 10, del día 4 de Junio últimn, el
Excelentísimo señor gobernador oivil de
la provinoia, ha resuelto oon esta facha lo
siguiente:

«Viste el expediente instruido oontra la
Compañía del Ferrocarril del Tajuña por
desoarrilamiento de un vagón del tren
número 10, de 4 da Junio último;

Madrid 4 da Noviembre da 1903 —El
gobernador, Marqués del Vadillo.61 » Felipa Cuevas, Torrelaguna, tierra

da labor, Ei Almendro.
65 » D. Eduardo Báez, Madrid, colono

D. José Arquijo, de Torrelaguna, tie-
rra de labor, ElAlmendro.

66 doña María Martíuez, Madrid, oolono
D. Jimeno Rodríguez, de Torrelagu-
na, tierra de labor, El Almendro.

67 D.Eduardo Baez, Madrid, oolono don
José Arquijo, de Torrelaguna, tierra
de labor, El Almendro.

68 > Ramón Garoía, Torrelaguna, tierra
de labor, El Almendro.

68 » Mrriano Cid, Torrelaguna, tierra de
de labor, El Almendro.

70 » Eduardo Báez, Madrid, oolono don
José Arquijo, de Torrelaguna, tierra
de labor, El Almendro.

71 doña Purificación Lujanes, Tórrela
gana, oolono D.Manuel Cid, de To-
rrelaguna, tierra de labor,El Almen
dre.

Loque se anunoia al públiooen eum
plimiente á lo dispuesto en el artíoulo
veintinueve del Real deoreto é Instruo-
oión de veintiocuatro de Enero de mil
noveoientos oinoo, para la contratación
de servioios provinciales y munioipales.

Madrid catorce de Noviembre da mil
noveoientos echo.

«Resultando que el ingeniero jefa de la
teroera División téonioa yadministrativa
de Ferrooariles, en su informe de 27 de
Junio del oorriente año propuso la impo -
sioión ála referida Compañía de una muí
ta de dosoientas oinouenta pajetas, por
desoarrilamiento del vagón H. f. 175,
oargado de carbón, qua entraba en la
composición del tren núm. 10, del día 4
del referido mes de Junio, manifestando
que el vagón descarriló en el km. 43 da
la línea, recorriendo 168 metros, toroien
do algunos carriles y rompiendo la cla-
vazón, no sufriendo desperfecto el ma

-
terial móvil, y que después de encarri-
lado siguió el tren su marcha hasta la
entrada de la estaoión de Tajuña (kilo
metro 46) de donde no pudo pasar por es-
tar la vía anegada y oubierta da piedras
arrastradas por las lluvias, hasta que
ésta quedó libre;

El inganiero jefa, Enrique Cardenal.

DIPOliCffl PROIfflL DE MIDR1D
RECTIFICACIÓN

En el Boletín dal día 15 de Ootubre
próximo pasado sa dice: Qaa el preoio
tipo de la maataaa sará da 4'40 pasatas,
ydeba deoir 2*40, que es el preoio que
ha de servir de base para haoar las pro-
pasioiones.

El secretario,

F.Ruano
(E.—701.)

secretaria

Madrid 17 de Noviembre 1908. Esta Excelentísima Corporación has
acordado en sesión de once del aotual
aprobar los pliegos de oondioiones de la
subasta que intenta celebrar para con-
tratar el suministro de oarna, tocino y
garbanzos para las Casas de Sooorro de
la capital durante el próximo año de
milnoveoientos nueve.

AYUNTAMIENTOS;
MADRlO

SECRETARÍA Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Seoreta-
ría del Exorno. Ayuntamiento (Negocia-
do de Subastas) en las horas de déos á
dos durante los diez días siguientes al en
que este anunoio aparezca 1inserte en el
Boletín Oficial de la provinoia, dentro
de ouyo plaza podrán presentarse ouantas
reolamaoiones sean procedentes oontra
dioha subasta; en la inteligencia de que,
transcurridos los diez días antee manoio

-
nades, nohabrá ya lugariraolamaoión
alguna y se tendrán por desechadas
ouantas en este oaso se presenten.

72 D.Mariano Cid, Torrelaguna, tierra
de labor, El Almendro.

73 » Antonio San Miguel, Torrelaguna,
viña, Cabaza del Puerco.

74 » Prudencio Cid, Torrelaguna, labor
y viña, Cabeza del Pueroo.

75 » Felioiano Vera, Torrelaguna, tierra
de labor, Cabeza del Puereo.

76 > Tomás Vera, ElVellón, oolono don
Gonzalo Sanz, de Torrelaguna, labor
y viña, Cabeza del Pueroo.

77 » Miguel Vera, Torrelaguna, labor y
viña, Cabeza del Pueroo.

78 » Ciriaoo Nieto, Torrelaguna, tierra
de labor, Cabeza del Pueroo.

79 » Anastasio Page, Torrelaguna, tierra

de labor, Cabeza del Pueroo.

«Que los viajeros del tren 3 llegaron 6
Colmenar oon tres horas de retraso yque
la Compañía dejó además de oumplir oon
el requisito inexcusable de dar á la Divi
sión el debido oonooimiento del .aooi-
dente;

Esta Excelentísima Corporaoión ha
aoordado en sesión de onoa del aotual
aprobar los pliegas de condiciones de la
subasta que intenta oelebrar para con •

tratar el suministro de pan para los aco-
gidos eu los asilos segundo y tercero de
San Barnardino, sitos en Aloalá de Ha
nares, durante el año próximo de milne •

veoientos nuave.

«Resultando que al evacuar descargos
la Compañía en 12 de Setiembre último,
reoonooió la existencia de la falta y se li
mito & exousarla manifestando que el
desoarrilamiento se debió al temporal de
lluvia,cosa que no se prueba y que á lo
sumo podría justificar la detención en
Tajuña, y que no dio noticia ofioial del
aooidente á la Divisiónpor habarlo heoho
©fioiosameute, partioular que tampoco se
justifica;

Los expresados pliegos de oondioiones
se hallarán de manifiesto en la Saoreta-
ria del Exoelentísimo Ayuntamiento (Na-
gooiado de subastas), en las horas de do-
ce á dos, durante los diez días aiguien

-
tes al en qne esta anunoio aparazoa in-
serto en el Boletín Oficial de la pre-
vincia, dentro de ouyo plaza podran pre

-
Loqua se anuncia al públioo eu oum-

plimiento á lodispua3toen el artículo 23
del Real decrete é Instraooión de 24 di
Enere de milneveaiantas oinoo, para la
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eontrattaeién de servicios provinciales y
municipales.

Aranjuez Noviembre de mil noveoien-
tos ooho.

do por el artíoulo veintinueve de laIns
truooión de veinticuatro de Enero de mil
noveoientos oinoo, estarán de manifiesto
en la Saoretaria del Ayuntamiento.

aoepts, ofrece pesetas (la can
tidad en letra, por el arriendo del arbi
trio (el que sea) para el
año de milnovecientos nueva.

Madrid catóme de Noviembre de 1903. Elalcalde,

Elsecretario, Fernando Diaz.
(E—703.)

F. Ruano
(E.—702.)

Los Imitadores constituirán previa
mente en depósito, oomo fianza pravisio
nal, el cinco por oiento del tipo, ó sean
treinta y seis pésetes veinticinco cénti

-
mos, y el rematante prestará la definiti-
va del veinte por oiento del precio del
remate, el cual deberá pagarse per anti
oipado, siendo D.Mariano Merino Rodrí-
guez, veoino da Aranjuez, el letrado de-
signado para bastantear los poderes.

(Feoha y firma del proponente.)
Caso de celebrarse el aoto sin efecto,

se verificará diez días después nueva su-
basta, también bajo mi presidencia, á
igual hora yoon los mismos requisitos
marcados para laprimera, ooa la rebaja
del tanto por ciento del tipo expresado y
oondioiones qua acuerda esta Corpora-

Don Fernando Díaz y Diaz, accidental-
mente aloalde constitucional de Aran
juez.AMBITE

Per ei vecino de esta villa Tiburoio
Corregidor Bsrcala se me ha dado onen
ta que en la noche última le han sido ra-
Ijadas dos caballerías menores, de las
señas siguientes:

Hago saber
Que el día siguiente al en quo se cum-

plan treinta días, oontados desde la inser
oión del presente en el Boletín Of cial,
y hora de las doce de lamañana, bajo mi
presidencia yen la Casa Consistorial, se
celebrará la subasta del arbitrio sobre
puestos que se instalen en el Mercado y
vía pública de esta población para el año
mil noveoientos nueve, bejo el tipo de
veinte mil pesetas.

oíon.
Aranjuez á catorce de Noviembre de

mil noveoientos ooho.Un burro, capón, bien parecido, muda
hecha de treinta meses, pelo rucio, oon
ana cicatriz en la eadera derecha.

No se admitirán posturas á los com-
prendidos en el artíoulo once de la cita-
da Instrucción, y Íes proposiciones, á
las que es preciso acompañar elresguar-
de del depósito yla cédula personal, de-
berán presentárseme en pliego cerrado
durante el plazo que determine el ar-
tículo dieoisiete de la misma, oon suje-
ción alsiguiente modelo:

El aloalde,

Fernando Díaz.
(E.—706.)

Una buoha, edad dieciocho meses, es-
trellada, rucia oscura.

Con el objeto de coadyuvan al esclera
oimiento del h'acbo, se suplios á la per-
sona que hallare las caballerías reseña-
das las pongan á disposición de esta
Alcaldía.

Elaouerdo y oondioiones de dioha su
basta, que se han heoho públicos sin que
se haya producido reolamaoión alguna, á
pesar da haber transcurrido el plezo fija
do por el artículo veintinueve de la les
truooión de veinticuatro de Enero de mil
novecientos cinoo, estarán de manifiesto
en la Seoretaría del Ayuntamiento.

JEFATURA DEFOMENTO

DE IXPROVINCIA D£ MADRID
Arabite deoe de Noviembre de milno

veoientes ooho.

D ,veoino
*e .en-
terado del pliego de oondioiones, que
«acepte, ofrece pe-
setas (la cantidad en letra)por el arrien
do del arbitrio t (el
que ees) para el año mil noveoientos
nueve.

vías pecuarias

Elalcaide,
Patrocinio de Torres.

(O,—133.)
CIEMPOZUELOS

Los lioitaderes oonstitnirán previa-
mente en depósito, oomo fianza provisio.
nal, el oinoo por oiento del tipo, ó sean
mil pesetas, y el rematante prestará la
definitiva del veinte por oiento del pre-
oio del remate, el cual deberá pagarse
per meses antio pados; siendo don Ma
riano Merino Rodríguez, vecino de Aran
juez, el letrado designado para bastan-
tear los poderes.

Para garantir el dereoho legítimo que
á los ganaderos les corresponde por las
leyes vigentes de utilizar las servidum-
bres pecuarias y oon objeto de que los
ganados trashumantes y estantes disfru-
ten de su legítima propiedad, he aoorda
do, en uso de las atribuoiones qua me
confiere el Real decreto de veinte de Di-
ciembre de mil novecientos siete, se
practique el deslinde de todas las vías
pecuarias del término munioipal de
Ciempozuelos, fijando el día 21 de Di
oiembre próximo para dar comienzo á
las operaoiones del mismo y continuán-
dose en los sucesivos hasta su completa
terminación.

ARANJUEZ (Fecha y firma del proponente.)
Den Fernando Díaz y Díaz, accidental-

mente alcalde constitucional de Aran-
juez.

Caso de celebrarse el aoto sin efecto,
se verificará diez días después nueva su
basta, íambién bajo mi presidencia, á
igual hora ycon los mismos requisitos
mercadea para ia primera, con aumento
del tanto per oiento del tipo expresado y
oondioiones que acuerde esta Corpora

Hago saber: Que el día siguiente al en
que se cumplan treinta días contados des-
de la inserción del presante en el Bole-
tín Oficial,yhora de las onoe de lama
nana, bajo mipresideneia y en la Casa
Consistorial, se celebrará la subasta del
arbitrio de pesas y medidas, impuesto
nomo obligatorio para el año de milno-
veoientos nueve, bajo el tipo de treoe
milpesetas.

No se admitirán posturas á los com-
prendidos en el artíoulo onoe de la oita
da Instrucción, y las propasioiones á las
que es preciso acompañar el resguardo
del depósito y la cédula personal, debe-
rán presentárseme en pliego cerrado, du
rante elplazo que determine el artíoulo
diecisiete de la misma, oon sujeoión al
siguiente modelo:

OiÓIi.

Arenjuez á oateroe de Noviembre de
milnoveoientos echo.

El aloalde,
Fernando Diez.

(E.— 705.)

D. Fernando Diez y Díaz, accidental-
mente aloalde constitucional de Aran-

Elacuerdo yoondioiones de dioha su-
basta, que se han heoho públicos sin que
se haya producido reclamación alguna á
pesar de haber transcurrido el plazo fi-
jado por elartículo veintinueve de laIns
truoción de veinticuatro de Enero de mil
noveoientos cinco, estarán de manifiesto
en la Seoretaría del Ayuntamiento.

Lo que, en cumplimiento de !o dis-
puesto en el artíoulo noventa y uno del
Reglamento de la Asooiaoión ganeral de
Ganaderos, aprobado por Real deoreto
de treoe de Agosto da mil oohooientos
noventa ydos, se públioa en tres núme-
ros oonseoutivos del Boletín Oficial
de laprovincia, á fin de que, ouantas per
sonas se orean oon dereoho ápresenciar
la menoionadas operaoiones, lo puedan
efectuar en los días designados.

Madrid dieciseis de Noviembre de mil
noveoientos ooho.

juez.

D veoino de enterado del
pliego de oondioiones, que acepta, ofre
ce pesetas (la oantidad en lotra)por
el arriendo del arbitrio (el que sea)
para el año milnovecientos nusve.

Hago saber: Qua el dia siguiente al en
qoe se cumplan' treinta oontados desde la
inserción del presente en elBoletín Ofi
cial yhora de las once de la mañana, ba-
jomipresidencia y en la Casa Consisto
rial,se celebrará la subasta del arbitrio
sebre degüallo de toda clase de reses que
se sacrifiquen en elMatadero público pa
ra el año milnoveoientos nueve, bajo el
tipo de siete milpesetas.

Los Untadores constituirán previa
mente en depósito, como fianza provisto
nal, el oinoo por oiento del tipo, ó sean
seiscientas oinouenta pesetas, yel rema
tanta prestará la definitiva del veinte por
siento del preoio del remato, el cual de
berá pagarse por mese ¡antioipados, sien
de don Mariano Merino Rodríguez, veoi
ao de Aranjuez, el letrado designado para
bastantear los poderes.

(Feoha y firma del proponente.)

Oaso de celebrarse el aoto sin efecto,
se verificará diez días después nueva su
basta, también bajo mi presidenoia, á
igual hora y oon los mismos requisitos
marcados para la primera, oon la rebaja
del tanto por oiento del tipo expresado y
oondioiones que acuerde este Uustrísimo
Ayuntamiento.

Elaouerdo yoondioiones de dioha su-
basta, que se han hecho públicos sin que
se haya produoido reolamaoión elguna,
á pesar de haber transcurrido el plazo
fijado per el artíoulo veintinueve de la
Instrucción de 24 de Enero de 1905, es-
tarán de manifiesto en la Saoretaria del
Ayuntamiento.

El jefe de Fomento,
Marqués de Jorbea.

(0.-137.)
Aranjuez á doce

noveoientos ooho.
de Noviembre de mil

Na sa admitirán posturas á los oom
prendidos en el articulo onoe de la cita-
da Instruooión, y las proposiciones á las
qne es preciso acompañar el resguardo
del depósito y la cédula personal, debe-
rán presentárseme en pliego cerrado, du
arante elplazo que determina el artículo
dieoisiete de la misma, oon eujeoióa al
siguiente modele:

Elaloalde.
Fernando Díaz.

(E.— 704.)

GRANJA ESCUELA PRÁCTICA

DE AGRICULTURA CENTRALLoa lioitadores constituirán previa
mente en depósito, oomo fianza provisio
nal, el oinoo por oiento del tipo, ó sean
tresoientas oinouenta pesetas, yel rema-
tante prestará iadefinitiva del veinte por
oiento delpreoio del remate, el cual de-
berá pagarse por meses anticipados, sien-
do D.Mariano Merino Rodríguez, vecino
de Aranjuez, el letrado designado para
bastantear ios poderes.

Se vendan en públioa subasta tres lotes
de lana procedente del esquileo del gana
do perteneciente á dicho Establecimien-
toel día dos de Dioiembre, á las once en
punto de la mañana.

Don Fernando Díaz y Díaz, acoidentai-
men te aloalde constitucional de Aran
juez.

D vecino de enterado del
pliego de condiciones que acepta, ofre-
ce..... pesetas (la cantidad en letra) por
el arriendo del arbitrio munioipal de pe-
Mfly medidas para el año milnoveoien-
tos nueve.

Hago saber:
Qne el día siguiente al en que se cum-

plan treinta, oontados desde la inseroión
del presente en el Boletín Oficial,y
hora de las dooe de la mañana, bajo mi
presidenoia, yen la Casa Consistorial, se
celebrará la subasta dol servioio de lim-
pieza de calles y recogida de basuras
para el año mil noveoientos nueve, bajo
el tipode setecientas veinticinco pesetas,
abonadas por esta Corporación ..

Les proposiciones admitirán en las efi
ciñas de la misma todos los días no feria
dos de nueve á doce de la mañana hastael día primero de Dioiembre.No se admitían posturas á los conr

prendidos en el articulo onoe de la oita -
da instruooión, y las proposiciones á las
que es preciso acompañar el resguardo
del depósito y lacélula personal, debe-
rán presentárseme en pliego cerrado, du-
rante el plazo que determine el artíoulo
dieoisiete do la misma, oon snjaoión al
siguiente modelo.

Elpliego de oondioiones se halla demanifiesto en la tablilla de anuncios delas citadas oficinas.(Peeha y firma del proponente)
Caso de celebrarse el aoto sin efecto,

se verificará diez días después nueva su-
basta, tambiém bajo mi presidenoia, á
igual hora y oon les mismos requisitos
mareados para ia primera, oon la rebaja
del tipa y condiciones que aeuerde este
¿íyuuttmhnít?.

La Monolea (Madrid) dieciseis de No
viembre de mil noveoientos ooho.

El aouerdo yoondioiones de dioha su-
basta, que se han hecho públicos sin qne
se haya producido reolamaoión alguna, á
pesar de haber transcurrido elplazo fija-

Eldireotor,
Bernardo Jiménez.

D vecino de
enterado del pliego de oondioiones, qué

(E.-707.)

Imprenta de'A. Alomo,B»rbieri, 8.-Madrid


